
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Referencia: 2019-0200 
 
A fin de avanzar en este asunto, se decreta el emplazamiento de los 
vinculados GLORIA SALAZAR OROZCO, RAFAEL SALAZAR 
OROZCO, JORGE SALAZAR OROZCO, GILBERTO SALAZAR 
OROZCO, MARLENE SALAZAR OROZCO, ALBEIRO SALAZAR 
OROZCO y HEREDEROS DE CARMEN SALAZAR OROZCO, todos 
ellos en su calidad de HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSÉ 
ABRAHAM SALAZAR ARBELÁEZ, así como de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JOSÉ ABRAHAM SALAZAR ARBELÁEZ y 
DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA DE JOSÉ 
ABRAHAM SALAZAR ARBELÁEZ. 
 
Secretaría: proceda según las pautas del artículo 10° del Decreto 806 
de 2020. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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